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Dado en Caracas, a los ocho días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bollvarlana.

Ejecútese,
(L.S.)

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

DELCV ELOINA RODRIGUEZ GOMEZ

Decreto N° 2.844 08 de mayo de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundizaclón de la revolución, en la búsqueda de la construcción 
del socialismo, la refundación de la Patria Venezolana, basados en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persigan el progreso del país y del colectivo, por mandato del 
pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivarlana de Venezuela; y en 
ejercido de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 16 
del artículo 236 ejusdem, en concordancia con los artículos 34, 46 
y 69 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, concatenado con los artículos 4o, 18, 19 y 
el numeral 5 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública.

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha 

26 de enero de 2017.

DECRETA

Artículo I o. Nombro a la ciudadana IROSCHIMA 
FRANCHESCA VÁSQUEZ MONTILLA, titular de la Cédula de 
Identidad N° V-20.656.066, como VICEMINISTRA PARA EL 
VIVIR BIEN ESTUDIANTIL Y LA COMUNIDAD DEL 
CONOCIMIENTO, en calidad de ENCARGADA, del Ministerio del 
Poder Popular para la Edu^cifk - Universitaria, Ciencia y 
Tecnología, con las competencias Inherentes al referido cargo, de 
conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2o. Delego en el Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, la juramentación de 
la referida ciudadana.

Artículo 3o. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela.

Dado en Caracas, a los ocho días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bollvarlana.

Ejecútese,
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Decreto N° 2.845 08 de mayo de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación del Estado Venezolano, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 46 y 129 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública,

CONSIDERANDO

Que en virtud de la política de optimización de la estructura 
organizativa del Estado, se Impone la adopción de medidas 
tendentes a la utilización racional de Jos recursos públicos para 
unir esfuerzos en la lucha contra el burocratismo y la 
inefidencla,

CONSIDERANDO

Que, para el logro de los cometidos perseguidos por el Estado, 
en materia de seguridad, defensa y soberanía sobre los 
recursos minerales, específicamente el mineral aurífero, es 
necesario la adopción de medidas que permitan el control, buen 
funcionamiento e incremento de la producción de este mineral 
en las empresas del Estado.

DECRETO

Artículo 1°. Se designa como PRESIDENTE, en calidad de 
Encargado, de la Compañía General de Minería de Venezuela, 
C.A. (MINERVEN) adscrita al Ministerio del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico, al ciudadano JAVIER ALEXIS 
SARMIENTO MÁRQUEZ, titular de la cédula de Identidad 
N° V- 9.137.797.

Artículo 2°. El Presidente de la Compañía General de Minería de 
Venezuela C.A. (MINERVEN) designado mediante el presente 
Decreto, tendrá las más amplias atribuciones de representación, 
administración y disposición conforme a lo previsto en Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública y los estatutos de la empresa.
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Articulo 3o. La Junta Interventora de la Compañía General de 
Minería de Venezuela C.A. (MINERVEN), que cesó en funciones, 
deberá entregar al Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero 
Ecológico informe de resultados, así como efectuar entrega de la 
empresa al Presidente designado mediante este Decreto, a los 
fines de que ejerza la administración y proceda la continuidad de 
su giro comercial.

Artículo 4o. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los ocho días del mes de mayo de dos mil 
diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de la Federación 
y 18° de la Revolución Bolivarlana.

Ejecútese,
(L.S.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Decreto N° 2.846 08 de mayo de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y  calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem , en concordancia 
con los artículos 34, 44 y 45 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, 
concatenado con los artículos 4°, 18, 19 y el numeral 7 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, y lo 
preceptuado en el artículo 119 de laUey de Minas.

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha 

26 de enero dé-2017.

DECRETA

Artículo 1°. Nombro al ciudadano VICTOR HUGO CANO 
PACHECO, titular de la Cédula de Identidad 
N° V-12.833.035, como PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE GEOLOGÍA Y MINERÍA (INGEOMIN) en
condición de ENCARGADO, del Ministerio del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico.

Artículo 2°. El Presidente del Instituto Nacional de Geología y 
Minería (INGEOMIN), designado mediante el presente Decreto, 
tendrá las atribuciones previstas en'el Reglamento que regula la 
estructura administrativa del Instituto, así como la que le 
confiera la normativa legal y reglamentaria, en virtud de su 
condición de Presidente del referido Instituto Autónomo.

Artículo 3°. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico, la juramentación del referido 
ciudadano.

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana 
de Venezuela.

Dado en Caracas, a los ocljo días del, mes de mayo de dos mil 
diecisiete. Años 207° de. la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
REPÚB LICA BO LIVARIANA DE V E N E Z U E L A  

MINISTERIO D EL PO D ER  P O P U LA R  PARA LAS  
C O M U N A S  Y LOS M O VIM IENTO S SOCIALES  

SU PER IN TEN D EN CIA  N ACIO N AL DE CO O PERATIVAS
(SU N ACO O P)

C a rn e a s , 2 8  d e  m a r z o  d e  2 0 1 7  

206°,' 1 58 °  y  18°

PROVIDENCIA ADM INISTRATIVA N° 027-2017

LA SU PER IN TEN D EN TE (E) DE LA SUPERIN TEN D EN CIA
N A C IO N A L  DE CO OPERATIVAS, S e rv ic io  D e sco n cen trad o  
s in  p e rso n a lid ad  ju r íd ic a , con  au ton om ía  fu n c io n a l, té cn ica  y 
f in anc ie ra , el cu a l fo rm a  pa rte  de la e s tru c tu ra  o rg án ica  del 
M in is te r io  de l Poder Popu la r para  las  C om unas  y  los 
M o v im ien to s  Soc ia le s , en v irtud  de lo e s ta b le c id o  en e! 
a rt ícu lo  29, num era l 2 del R eg lam en to  O rgán ico  del 
M in is te r io  de l Poder' P opu la r para la s  C om unas  y los 
M o v im ien to s  Soc ia le s , pu b lic ado  en la G ace ta  O fic ia l N° 
6 .174  E x tra o rd in a rio  de la R e púb lica  B o liva r ia n a  de 
V en e zu e la  de  fecha  . 20 de  feb re ro  de  2015, c iu d adan a  
IRAMA BEATRIZ O C H O A  CAÑ IZÁLEZ, d e s ig n ada  m ed ian te  
R e so lu c ión  M PPCYM S N° 0 11 -2016  de  fe ch a  02 de  m ayo  de 
2016, p u b lic ad a  en.'-la  G ace ta  O fic ia l de  la Repúb lica
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B o liva r ia n a  de Venezue la  N* 4 0 .8 97  de fe cha  05 de  m ayo  de 
2016 , en e je rc ic io  de  las  a tr ib u c io n e s  que le  co n f ie re  el 
a rt ícu lo  78  de l D e cre to  con Fue rza  de  Ley E spe c ia l de 
A so c ia c io n e s  C oop e ra tiva s , en co n co rd an c ia  con  lo p rev isto  
en los a rt ícu lo s  12 y  34 del D e cre to  con Rango, V a lo r y 
Fue rza de  Ley O rgán ica  de  !a A dm in is tra c ió n  Púb lica .

D EC ID E :

P RIM ERO: D e s ig n a r a la c iu d a da n a  JHOSIRAI EVELYN
PEÑ A CAN ELO N, t itu la r  de la C éd u la  de  Iden tidad  N" 
V -1 3 .4 4 4 .9 6 9 ,  com o  D irec to ra  G en e ra l de la O fic ina  de 
G es tió n  H um ana  dé- la . S u pe r in ten de nc ia  N ac iona l de 
C o op e ra tiva s , con la s  co m p e te n c ia s  y a tr ib u c io n e s  
in h e ren te s  a l ca rgo , d e sde  el 01 de  ab r il d e  2017.

S E G U N D O : D e le g a r en la c iu dadana  JHOSIRAI EVELYN  
PEÑ A  CA N ELO N , t itu la r  de la C éd u la  de Identidad N°
V -1 3 .4 4 4 .9 6 9 ,  la co m p e ten c ia , ce rt if ica c ió n  de  firm a  de  los 
d o cu m en to s , t rá m ite s  .y dem ás  a c tu a c io n e s  que  co nc ie rnen  
a su  cargo .

C on fo rm e  a lo e s ta b le c id o  en el a rt ícu lo  72 de  la Ley 
O rg án ica  de P ro ced im ien to s  A dm in is tra t iv o s .

C o m u n iq ú e se  y pub líq pese .

SUPERIN

IZ O C H O A  CA Ñ IZÁ LEZ  
nde nte  N ac ion a l (E)

IA N ACIO N AL DE CO O PERATIVAS
R eso lu c ión  M PPCYM S N s 011 -16  de fe cha  02 de  m ayo  de 2016, 

pub lic ad a  en G a ce ta  O fic ia l de  la R e púb lica  B o liva r ia n a  de 
V enezue la  Ns 40 .8 97  de fe ch a  05 de  m ayo  de 2016

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DÉ 

DESARROLLO MINERO ECOLÓGICO 
DESPACHO DEL MINISTRO

206°, 158° y 18° í

no 10 0 _ ¡f e c h a : Q 8 MAY 2017

RESOLUCIÓN

Quien suscribe, JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT, Ministro del 
Poder Popular de Desarrollo Mlngfq otológico, designado mediante Decreto 
N° 2.723, de fecha 19 de febrero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 
Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.286 de la 
misma fecha, actuando de conformicjad con las ¡atribuciones conferidas en 
los artículos 34, 63 y 78 numerales 19, 26 y 27 ¡del Decreto N° 1.424, con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, de 
fecha 17 de noviembre de 2014; en ¡concordancia con lo establecido en el 
artículo 5 numeral 2, articulo 20 nurneral. 6 de): la Ley del Estatuto de la 
Fundón Pública; en observancia con JO establedjdo en tos artículos 16 y 72 
de la Ley Orgánica de Procedlmiehtop Administrativos; en cumplimiento del 
artículo 20 del Decreto N° 2.378?tíe fecha 12 dd¡ julio de 2016, mediante el 
cual se dicta el Decreto sobre la Orgpnizadón Gieneral de la Administración 
Pública Nacional.

RESUELVE
Artículo I o. Designar, en calidad de encargado, al ciudadano ASDRÚBAL 
LEONARDO BLANCO MÉNDEZ, titular de la cédula de identidad Nc V- 
12.540.852, como Consultor Jurídico ( ^ d e l Ministerio de! Poder Popular 
ce Desarrollo Minero Ecológico. ' '
Artículo 2°. El ciudadano designado queda facultado para desempeñar las 
atribuciones y actividades inherentes de su cargo, en cumplimiento del 
artículo 20 del Decreto N“ 2.378 de fecha 12 dé Julio de 2016, mediante el 
cual se dicta el Decreto sobre la Organización General de la Administración 
Pública Nacional.
Artículo 3”. Se delega en el ciudadano designado mediante el presente 
arto, en su carácter de Consultor Jurídico! (E) de este Ministerio, las 
atribuciones y firmas de los actos- y dócUmeptos que a continuación se 
especifican: :

1. La correspondencia extatía, postal, telegráfica, telefacsímil, física, 
mediante medios electrónicos, informáticos, en contestación a 
solicitudes dirigidas por particulares y por comunidades organizadas, 
sobre asuntos cuya atención sea de pompetenda de Consultorfa 
Jurídica.

2. la  correspondenda dirigida a los Tribunales de la República y a la 
Procuraduría General de la República, sin determinación decisiva.

3. Las ccmunicadones a personas o entidades públicas c privadas
relativas a la tramitación ordinaria de los asuntos a cargo de 
Consultorfa Jurídica.

-1. La Certificadón de las copias de los documentos cuyos originales 
reposan en el archivo de Consultoría Juritíica, a solicitud de parte 
interesada! o de las autoridades competentes.

5. Las demás atribuciones que íe confieran las leyes, reglamentos, 
resoludones y otros actos normativos.

Parágrafo Único: Las atribuciones y firma de: los actos y documentos 
indicados en los numerales pfeegsfentqs gue.fueren objeto de competencias 
o delegaciones concurrentes con: otíos funcionarios de este Ministerio, 
podrán ser ejerddas y firmadas Indistintamente de manera conjunta o 
separada, salvo que indique lo contrario.
Artículo 4o. Los Actos y documentos que el prenombrado funcionario firme, 
de conformidad con la presente Resoludón, deberán Indicar bajo la firma del 
fundonario delegado, la fecha y numere de Resoíjudón y datos de la Gaceta 
Ofidal en la cual haya sido publicada, conforme a lo estableado en los 
artículos 34 y 40jdel Decreto con-Rango, valbr y ¡Fuerza de Ley Orgánica de 
la AdministradónlPública.
Artículo 5®. El Ministro del Poder Pppular, de Desarrollo Minero Ecológico 
podrá dlscredonalmente, firmar los ¡actos y documentos Indicados en la 
presente Resoludón.
Artículo 6®. El prenombrado dudadqno, deberá ¡rendir cuenta al ciudadano 
Ministro de todos los actos y documentos que haya firmado en ejercicio de 
las atribuciones que le han sido delegadas..
Artículo 7®. La presente Resoferióp éritíafá: ejn vigencia a partir de su 
publicadón en la Gaceta O fic íam ela República Bolivariana de Venezuela, 
conforme lo dispone el artículo 72 de la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos.

Comuniqúese y Publíquese.
Por el Ejecutivo Nacional,

JGRGE áIÍERTO  ARREAZA í
MINISTRO DEL PODER POPULARLE Dé^AR^LLO 

MINERO ECDLÓGICCn
D t o f W f iw M M W  6CJÍ.723 0* fecóa 19 de febrero d e 'M i 7 

Gaceta Oficial ExtrBonítftwla de le SiWWfea-a<tfv*ftana de VeifeZuéto N* 6.286 
de fecfta \ 9  dé febrero ^

CONTRALOR!A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

____ REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA___

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

207», 158° y 18«

Caracas, 05 de mayo de 2017

RESOLUCIÓN

N.° 01-00-000775

MANUEL E. GALINDO B.
Contralor General de la República

En ejercido de las atribudones que le confieren los artículos 288 de 

la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y; 10 y 14, 

numerales 3 y 4 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la 

República y del Sistema Nadonal de Control Fiscal, en concordanda 

con lo previsto en el artículo 1°, numerales 13 y 14 de la Resoludón 

Organizativa N.° 1, asítoomo el artículo 34 del Estatuto de Personal.

RESUELVE

PRIMERO: Designar a la ciudadana AURA OTILIA OCANDO 

JUAREZ, titu lar de la cédula de identidad N.° 8.810.765, como 

DIRECTORA GENERAL, Encargada, de la Dirección General del 

Despacho del Contralor de este Órgano de Control a partir de la 

publicadón de  la presente Resoludón en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela.
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SEG U N D O : En consecuencia, queda autorizada para ejercer las 

atribuciones que a la indicada Dirección General y a su titular le 

asignen el Reglamento Interno de la Contraloría General de la 

República, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 

de Venezuela N.° 39.840 de fecha 11 de enero de 2012, as í como la 

Resolución N.° 01-00-000274 de fecha 05 de mayo de 2017, y 

demás instrumentos normativos aplicables.

Dada en Caracas, a los cinco (05) días del mes de mayo de dos mil 

diecisiete (2017). Año 207° de la Independencia, 158° de la 

Federación y  18° de la Revolución Bolivariana.

[ Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la 

Lev Orgánica de la Contraloría General de la República y del 

¡Sistema Nacional de Control Fiscal, delego a la ciudadana EVA 

V IR G IN IA  7AMBRANO, antes identificada, la atribución prevista 

en el artículo 106 de la referida Ley, para imponer las multas 

consagradas en el artículo 94 eiusdem , en el ámbito de sus 

respectivas competencias.

Dada en Caracas, a los cinco (05) días del mes de mayo de dos mil 

¡diecisiete (2017). Año 207° de la Independencia, 158° de la 

Federación y  18° de la Revolución Bolivariana.

Comuniqúese y Publíquese, Comuniqúese y  Publíquese,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA_________

C O N T R A LORÍA G E N E RA L  DE LA  R E P Ú B L ICA

207°, 158° y 18°

Caracas, 05 de mayo de 2017 

RESOLUCIÓN

M.° 01-00-000276

MANUEL E. GALINDO B.
Contralor General de la República

En ejerc ido de las atribuciones que me confiere el articulo 288 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, los artículos 

10, 14 numerales 3o y 4o de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General de la República y del Sistema Nadonal de Control Fiscal, en 

concordando con lo previsto en el artículo 1° numerales 13 y 14 de 

la Resoludón Organizativa N.° 1, así como el artículo 34 del 

Estatuto de Personal.

RESUELVE

PRIMERO: Designar a la ciudadana EVA VIRGINIA ZAMBRANO,

titular de la cédula de identidad N.° 6.229.453, como DIRECTORA 

GENERAL, Encargada, de la Dirección General de Control de la 

Adm lnistradón Nacional Descentralizada de este Órgano de Control 

a partir de la publicadón de la presente Resolución en la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

SEGUNDO: En consecuencia, queda autorizada para ejercer las 

atribuciones que a la indicada Dirección General y a su titular le 

asignen el Reglamento Interno de la Contraloría General de la 

República y la Resolución Organizativa N.° 4, publicados en las 

Gacetas Oficiales de la República Bolivariana de Venezuela 

N.™ 39.840 y 38.178 del 11 de enero de 2012 y  03 de mayo de 

2005, respectivamente, y demás instrumentos normativos 

aplicables.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

C O N TR A LO R jA  G E N E R A L  DE LA  R EP Ú B LIC A  

207°, 158° y 18°

Caracas, 05 de mayo de 2017 

RESOLUCIÓN

N.° 01-00-000277

MANUEL E. GALINDO B.
Contralor General de la República

En ejercido de las atribudones que me confiere el artículo 288 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, los artículos 

10, 14 numerales 3° y 4° de la Ley Orgánica de la Contraloría 

General de la República y del Sistema Nadonal de Control Fiscal, en 

concordancia con lo previsto en el artículo 1° numerales 13 y 14 de 

la Resoludón Organizativa N.° 1, así como el artículo 34 del 

Estatuto de Personal.

RESUELVE

PRIMERO: Designar a la ciudadana ZHANDRA MADELAINE 

PORTAL MEN ESES, titular de la cédula de identidad 

N.° 14.034.534, como DIRECTORA, Encargada, de la Dlrecdón de 

Control del Sector Industria, Producción y Comercio adscrita a la 

D irecdón General de Control de la Administración Nadonal 

Descentralizada de este Órgano de Control, a partir de la 

publicación de la presente Resoludón en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela.

SEG U N D O : En consecuenaa, queda autorizada para ejercer las 

atribuciones que a la indicada Dirección y a su titu lar le asignen el 

Reglamento Interno de la Contraloría General de la República y la 

Resolución Organizativa N.° 4, publicados en las Gacetas O fidales 

de la República Bolivariana de Venezuela 

N.ros 39.840 y  38.178 del 11 de enero de 2012 y 03 de mayo de 

2005, respectivamente, y demás instrumentos normativos 

aplicables.



435.434 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA Lunes 8 de mayo de 2017

Dada en Caracas, a los cinco (05) días del mes de mayo de dos mil 

diecisiete (2017). Año 207° de la Independencia, 158° de la 

Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Comuniqúese y Publíquese,

MINISTERIO PÚBLICO

CONSIDERANDO:

Que constituye un objetivo del Ministerio Público, fortalecer los procesos 
que contribuyan al logro de una justicia efectiva, accesible y de carácter social, con el 
fin de alcanzar una sociedad más justa y humanitaria.

RESUELVE:

UNIQO: Crear la Unidad de Atención a la Víctima, adscrita a la Fiscalía 
Superior del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Aragua, 
extensión La Victoria; la cual tendrá como objetivo principal, brindar una atendón 
integral a las víctimas de delito, acompañándolas en el proceso penal, orientándolas en 
cuanto a los derechos que le asisten y la manera de hacerlos efectivos, así como el

R E P Ú B L IC A  B O L I V A R I A N A  D E V E N E Z U E L A

MINISTERIO PÚBLICO
Despacho de la Fiscal General de la República 

Caracas, 05 de abril de 2017 
Años 206° y 158°

RESOLUCIÓN N° 616

LU ISA  O RTEG A  D ÍAZ  
F isca l G enera l de la Repúb lica

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los

numerales 1 y 3 riel artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar a la ciudadana Abogada .1ESLIB ALILED  

BASANTA ROMERO, titular de la cédula de identidad N° 13.156.121, quien se 

venía desempeñando como Abogado Inspector en la Oficina de Inspección y 

Disciplina de! Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Bolívar 
romo FISCAL A U X IL IA R  IN TERIN O  a la FISCALÍA  SUPER IO R  del Ministerio 

Público de la citada Circunscripción Judicial, con sede en Ciudad Bolívar, cargo 

vacante.
La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

07 de abril de 2017 y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 27 de abril de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 707

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el encabezamiento del 
artículo 284 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 numerales 1 y 4 de la Ley Orgánica del
Ministerio Públ'co.

CONSIDFRAfíPQ:

Quo h  Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en su
artículo 30, dispuso que el estado garantizará la protección a las víctimas de delito;

CQMSIfiEBMBQ;
Que el Ordenamiento Jurídico Venezolano establece un conjunto de 

normas dirigidas a garantizar la atención integral de las víctimas de delito, como 
sujetos llamados a intervenir en el proceso penal;

Que el Código Orgánico Procesal Penal, en su artículo 514 ordinal 2o, 
previo la creación en cada Circunscripción Judicial de una Unidad de Atención a la 
Víctima que estará b3jo la dirección del Fiscal Superior;

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho  de la F isca l G enera l de la R epúb lica  
Caracas. 27 de abril de 2017 

Años ?07° y 156“

RESOLUCIÓN N° 708 
LUISA ORTEGA DÍAZ 

Fiscal General de la República

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el encabezamiento 
del artículo 284 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en el artículo 25 numerales 1 y 4 de la Ley Orgánica de! 
M inisterio Público.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela le 
asigna al M inisterio Público un conjunto de atribuciones que requieren su 
pronta y efectiva respuesta;

Que se hace necesario fortalecer la actuación de los Fiscales del 
M inisterio Público con competencia en materia Contra las Drogas, a los 
fines de procurar celeridad, transparencia, objetividad y solidez en las 
investigaciones, para la obtención de medios de pruebas y  elementos que 
perm itan demostrar la comisión de los delitos tipificados en las leyes 
especiales que rigen la materia;

CONSIDERANDO:

Que resulta fundamental garantizar la presencia de los 
representantes del Ministerio Público, en los actos de incineración de 
drogas, como garantes de la destrucción de las sustancias incautadas en 
las diferentes investigaciones iniciadas:

CONSIDERANDO:

Que para el conocimiento de las investigaciones referidas en los 
Considerandos anteriores, se requiere acrecentar el número de Despachos 
Fiscales, asignándoles el personal correspondiente.

RESUELVE:

Artículo 1.- Crear la Fiscalía Trigésima Cuarta del Ministerio 
Público de la Circunscripción Judicial del estado Aragua, con sede 
en la ciudad de La Victoria y competencia en materia Contra las
D rogas, «adscrita a la Dirección Contra las Drogas.

A r t íc u lo  2 .-  la  Fiscalía del Ministerio Público creada mediante la 
presente Resolución, será dotada de sede física, así como de personal, 
bienes muebles e insumos necesarios para su adecuado funcionamiento.

A r t íc u lo  3.- Las Direcciones de Secretaría General, Infraestructura y 
Edificación. Recursos Humanos. Presupuesto, y Administración y Servicios, 
quedan encargadas de la ejecución de la presente Resolución.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 27 de abril de 2017

Años 207° y 156°

RESOLUCIÓN N° 709

LU ISA  O RTEGA D ÍAZ
Fiscal Genera! de la República

f-n ejercicio de las atribuciones conferidas en el encabezamiento del artículo 

284 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 numerales 1 y 4 de la Ley Orgánica del Ministerio Público.

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, le asigna al 

Ministerio Público un conjunto de atribuciones que requieren su pronta y efectiva

respuesta;

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario fortalecer las investigaciones en materia de Proceso, 

a los fines de optimizar la atención de casos considerando las especificidades penales, lo 

que permitirá especializar el abordaje de las investigaciones conforme a la calificación

penal establecida.

RESUELVE:

Articulo 1.- Crear la Fiscalía Trigésima Quinta del Ministerio Público 

de la Circunscripción Judicial del estado Aragua, con competencia en materia 

de Proceso, específicamente para conocer Delitos Graves y Contra la

Propiedad, Robo y Hurto de Vehículos, y sede en la dudad de La Victoria, adscrita a

la Dirección de Delitos Comunes.

A rt íc u lo  2.- La Fiscalía del Ministerio Público creada mediante la presente 

Resolución, será dotada de sede física, así como del personal, bienes muebles e insumos 

necesarios para su adecuado funcionamiento.

Artícu lo  3.- Las Direcaones de Secretaría General, Infraestructura y 
Edificación, Recursos Humanos, Presupuesto, y Admlnlstradón y Servidos, quedan 
encargadas de la ejecudón de la presente Resoludón.

Comuniqúese y Publíquesé.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho  de la F isca l G ene ra l de la R epúb lica  
Caracas, 27 de abril de 2017 

Años 207° y 1588

RESOLUCIÓN NA 710
LUISA ORTEGA DÍAZ

F isca l General de la República

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el 
encabezamiento del artículo 284 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 25 numerales 1 y 4 de la Ley Orgánica del Ministerio Público.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
le asigna al M inisterio Público un conjunto de atribuciones que requieren

su pronta y efectiva respuesta:

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario fortalecer la atención de casos en la 

materia especial para la Defensa de la Mujer, con criterios de 
oportunidad y asertividad, a los fines de cumplir los tiempos procesales

establecidos en la Ley Orgánica Sobre el Derecho de las Mujeres a una 
Vida Ubre de Violencia, y a garantizar la tutela judicial efectiva ante los
tipos penales tipificados en este instrumento legal.

RESUELVE:

Artículo__1*- Crear la Fiscalía Trigésima Sexta del
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado 
Aragua, con sede en la ciudad de La Victoria y competencia en 
materia para la Defensa de la Mujer, adscrita a la Dirección para la 
Defensa de la Mujer.

Artículo 2.- La Fiscalía del Ministerio Público creada 
mediante la presente Resolución, será dotada de sede física, as í como 
del personal, bienes muebles e insumos necesarios para su adecuado
funcionamiento.

Artículo 3.- Las Direcciones de Secretaría General, 
Infraestructura y Edificación, Recursos Humanos, Presupuesto, y 
Administración y Servicios, quedan encargadas de la ejecución de la 
presente Resolución.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 27 de abril de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 711

LUISA ORTEGA DÍAZ 
F isca l G enera l de  la Repúb lica

En ejercido de las atribudones conferidas en el encabezamiento 
del artículo 284 de la Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 numerales 1 y 4 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público.

CDWSÍDE8AMD.Q:

Que la Constitudón de la República Bolivariana de Venezuela le 
asigna al Ministerio Público un conjunto de atribuciones que requieren su pronta
y efectiva respuesta;

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario fortalecer la atendón de casos en materia 
Penal Ordinario y Sistema Penal de Responsabilidad de los y las Adolescentes, 
garantizando la presenda permanente de Fiscales espeaalizados a los fines de 
ofrecer respuestas oportunas, en espedal en esta materia que conderne a una 
pobladón altamente sensible.

RESUELVE:

Artiqulo 1.- Crear la Fiscalía Trigésima Séptima del 
Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Aragua, 
con competencia en materia Penal Ordinario y Sistema Penal de 
Responsabilidad de los y las Adolescentes, y sede en la dudad de La 
Victoria, adscrita a la Direcdón de Protecdón Integral de la Familia.

Artículo 2.- La Fiscalía del Ministerio Público creada mediante la 
presente Resoludón, será dotada de sede física, así como del personal, bienes 
muebles e insumos necesarios para su adecuado fúndonamiento.

Articulo 3.- Las Directiones de Secretaría General, Infraestructura 
y Edificaaón, Recursos Humanos, Presupuesto, y Administraaón y Servicios, 
qued3n encargadas de >a ejecución de la presente Resolución.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Carneas, 27 de aoril de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 712

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el encabezamiento 
del articulo 284 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 numerales 1 y 4 de la Ley
Orgánica del Ministerio Público.

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela le 
asigna al Ministerio Público un conjunto de atribuciones que requieren su pronta
y efectiva respuesta;

CONSIBERAKBfl:

Que se hace necesario fortalecer la atención de casos en la materia 
especial de niños, niñas y adolescentes, civil e instituciones familiares, 
promoviendo la atención oportuna a las solicitudes que sean formuladas, para 
procurar la estabilidad física, emocional y patrimonial de esa población, 
garantizando el disfrute y salvaguarda de sus derechos.

Artículo 1.- Crear la Fiscalía Trigésima Octava dd  Ministerio 
Público de la Circunscripción Judicial del estado Aragua, con 
competencia en materia de Protección de Niños, Niñas y 
Adolescentes, Civil e Instituciones Familiares, y sede en la ciudad de La 
Victoria, adscrita a la Dirección de Protección Integral de la Familia.

Artículo 2.- La Fiscalía del Ministerio Público creada mediante la 
presente Resolución, será dotada de sede física, así como del personal, bienes 
muebles e insumos necesarios para su adecuado funcionamiento.

Artículo 3.- Las Direcciones de Secretaría General, Infraestructura 
y Edificación, Recursos Humanos, Presupuesto, y Administración y Sen/cios, 
quedan encargadas de la ejecución de la presente Resolución.

Comuniqúese y Publíqwese. ~

http://www.minci.gob.ve
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